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Operación de la ley
"Chao cables"
El principal objetivo de la normativa es
combatir la contaminación visual y, sobre
todo, reducir los riesgos de accidentes,

cuestión grave en nuestras ciudades.

E
n marzo de este año finalmente entró
en vigencia la ley 21.172, conocida co-
mo "Chao Cables", que obliga a las
empresas a retirar el cableado en de-
suso de las calles del país.

En abril de 2025, la Contraloría General de la Repúbli-

ca tomó razón del reglamento de la ley, que permite
tener un marco normativo y técnico para exigir a las
empresas operadoras que identifiquen sus redes y re-

tiren cables que se encuentren en desuso. Esta ley es-

taba promulgada desde el 12 de agosto de 2019, pero

no había podido aplicarse por la falta de una regla-
mentación que detallara la forma cómo operaría.
Tras la entrada en vigencia del reglamento, los muni-

cipios pasaron de levantar catastros a implementar

programas comunales con seguimiento, pero con el
foco puesto en instalar una coordinación permanente

que permita priorizar sectores y exigir cumplimiento
efectivo a las empresas,

Empresas deben
retirar el cableado
en desuso.

más allá de anuncios o
acciones puntuales.
El principal objetivo de
la normativa es combatir

la contaminación visual
y, sobre todo, reducir los riesgos de accidentes. A la

vez, se aspira a que los futuros tendidos se hagan en
forma subterránea.

Por años se han realizado modificaciones a la Ley Ge-
neral de Telecomunicaciones, ya que existían vacíos

legales que permitieron que se siguieran acumulando
cables de telefonía, internet y televisión en los postes

del tendido eléctrico de las ciudades, lo que no solo
genera contaminación visual, sino que también pue-
de ser causal de accidentes.

En el invierno del año pasado, el tema se puso de ac-

tualidad luego de los cortes de energía eléctrica y de

telecomunicaciones por los sistemas frontales. Desde

hace años que en nuestra Región se ha insistido en la
necesidad del retiro de los cables en desuso, que for-

man una maraña de redes. Esto es especialmente no-

torio en Temuco, donde se ve cómo los tendidos se
sueltan, se desprenden y otros caen a la calzada ou mu

acera, con riesgo para peatones y automovilistas.
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Violencia escolar, enfermedad mortal
l sistema educativo chileno ha llegado a un punto de

F inflexión donde la convivencia ya no puede ser enten-dida como un reglamento. Se trata de la base sobre la
cual se sostiene el derecho a la educación. La reciente publi-
cación de la Ley Nº 21.809, sobre Convivencia, Buen Trato y
Bienestar de las Comunidades Educativas, busca una res-
puesta estructural a una crisis que viene dando señales de
agotamiento sistémico. La normativa nace con la misión de
profesionalizar el buen trato y establecer el bienestar de los

equipos educativos, como
una prioridad nacional.
Sin embargo, su entrada
en vigor no ha sido un pro-
ceso de laboratorio. Marzo
y abril han puesto a prue-
ba la capacidad de reac-
ción de toda la sociedad
ante la violencia al interior
de las escuelas y sus alre-
dedores.

"La propuesta para
los meses venideros
debe ser audaz. Por

de pronto,
fortalecer la

formación
ciudadana".

El trágico crimen de la
inspectora en Calama, a fi-

nes de marzo, marcó un antes y un después en la discusión pú-
blica, subrayando la vulnerabilidad de quienes sostienen el sis-
tema. Este hecho, sumado a la escalada de incidentes violen-

tos en diversos puntos del país, obligó a que la implementación
de la ley se acelerara bajo una presión social sin precedentes.

El Gobierno ha respondido con una agenda de seguridad. Plan
"Escuelas Protegidas". Ingresando proyectos de ley comple-

mentarios. Control de pertenencias, prohibición de accesorios,
sanciones a la gratuidad para la educación superior a estudian-

tes condenados por delitos graves cometidos en recintos edu-

cacionales. Una reforma para establecer un agravante especial

para delitos cometidos en las inmediaciones o dentro de esta-

blecimientos educativos. Intentando que la ley no sea un enun-
ciado, sino un escudo protector.

La efectividad de estas acciones se encuentran hoy en una
balanza delicada. Por un lado, la ley otorga facultades para la
protección de docentes y asistentes, permitiendo perímetros

de seguridad y herramientas de detección. Lo cual es indispen-
sable, imperativo, urgente. También existe el riesgo de que el
enfoque se incline hacia lo punitivo. Las acciones centradas en
el control de daños, cuántas armas se detecten en la entrada de

los liceos, son necesarias para detener la crisis, pero resultarán

insuficientes si no van acompañadas de un aumento sustanti-
vo en el acompañamiento psicosocial, la reducción de la carga
administrativa de las escuelas, los recursos económicos y hu-

manos para hacer sostenibles en el tiempo programas proba-
dos y que se instalen en la cultura escolar.

La propuesta para los meses venideros debe ser audaz. Por
de pronto, fortalecer la formación ciudadana como un eje
transversal, donde el respeto no sea una imposición tecnológi-

ca, sino una convicción, de toda la comunidad. La ley es el es-
queleto de un nuevo modelo. El músculo debe ser un compro-
miso ciudadano que devuelva a la escuela su carácter de espa-

cio sagrado. Una enfermedad tan grave y mortal, como la vio-
lencia requiere del compromiso intransable de todos, para
erradicarla y sanarla.
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Desastre bélico en la ciudad de Pekín

La ciudad de Pekín es conquistada y saqueada por las tropas
de Zhang Xueliang, hijo de Zhang Zuolin, siendo depuesto
el presidente Duan Qirui. Con este hecho se considera ter-
minada la Guerra Anti-Fengtian, aunque los combates con-
tra el Guominjun continúan más hacia el noroeste.
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Gobierno Regional destaca
la trascendencia de El Loa

El Gobierno Regional está consciente de la gran trascenden-

cia que tiene El Loa dentro de la nueva estructura de parti-

cipación, por eso ha querido llegar fisicamente este territo-
rio para mantener un diálogo franco y objetivo con sus auto-

ridades y comunidad, todo a fin de paliar los problemas di-
rectamente y buscar soluciones acorde a las mejores posibi-
lidades y la realidad del país. Así lo dijeron autoridades re-

gionales en Calama.
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